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CONSIDERANDO: A 

QUE el 3 de diciembre de 1974, ae ha otoraado anté el Notar:r 
Vigésiso Hoveno del cantón GBuavacuil, la sscritura eública de prórrona 
dz plazo y reforma del estatuto de la Compañiz de rezpuonsabilidad 
ijmitada “ORGANIZACION DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD EMPRESARIAL C. LTDA. 
ORVIS"y 

QUE el señor Lic. Audusto Sandovel Carrera, en su calida de 
Gerente de la compañia, con el patrocinio del abogado Juan Horeane 
Hermec., ha presentado ecnpias de dicha escrituras la misaa que reune las 
requisjios de Leye 

QUE =1 Pepartasento Jurídico de Compañías y Valores, he ratio 
inforae Tavcrabia nara Ja aprobación solicitadas 

En ejercicio de las atribucionez delecadas pr el señor Sunet=n!: 
endente de Coapañias mediante Resoluciones Hos. ADH-92-489 de L1£ de 
nuviembre de 19921 y, e0M-98-044 de febrero 28 de 19743 

RESUELVE: 

ARVICULO FRIMEPO.- APROBAR: — a) La prórroga de plazo de la 
competa de responsabilidad limitada "ORGANIZACION DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD ENPRESARIAL C. LTDA. ORVIS", de QUINCE + CINCUENTA AROS. oun 
correrá a partir de Ja fecha de inscrioción de la escritura de 
constitución de la compañía en el Registro Nercantils y. b) la revoras 
del estatula, de conformidad con los términos constartes en la reterida 
ascritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- — DISFOMER que un extracto de la indicade 
escritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mavor 
circulación en el domscilio principal de la compañia. Un ejemplar de la 

publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Noveno dul 
rantón Guayaquil, tone nota al aargen de la satriz de la escritura 
enblica "qu: se aprurha, del contenido de Ja presente Resalución y 
siente razón de csia --.otación. 

ARTICULO CUARTD.- — DISPONER que el Registrador Mercantil” del 
canlón Guayaquil»: a) inscriba la referida escritura pública, junto con 
la presente Resolución, archive una copia de dicha escriturx y devuelva 

laz restantes con la razón de la inscripción aue se ordena; y. b) 

espia leas duenás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el 

artículo 33 del Cédign de Comercio. y   
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ARTICULO QUINTO. DISPONER oue la Notaria Décima Tercera del 

cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura pública 

del 28 de mayo de 1982, por la cual se constituyó la compañia en 

referencia, que ha procedido a prorrogar su plazo de duración y 

reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por 

la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el exvediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y fir 
Compañías. en Suayaquid, 

A 1 4 EM. 1997 / 
en la Superintendencia de 
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do en la presente Resolución se tomó nota de la misma a fojas - 
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Gini VIGESIMA NOVENA DEL GANTON GUAY QU . 

tn conformidad con lo que dispone el Art 18 
Numeral 5 de la Ley Potarial vigente, Doy fes que 

la copia precedente que consta EZ fojas es 
exacto al documento que se Ths  exiibes Loy Fé 
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